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DISPONGO,

DECRETO 298/lfi13, de 8 de febrero, sobre actua!!
zacíón del Régimen Especial de la Seguridad SocirLl
para ta Minería del Carbón, de acuerdo con la
Ley 24/1972, de 21 de junio, de financiación y per
feccionamiento del Régimen General de la Seguri
dad SociaL

Art.i(;L;lo prim"-'ro,~~NQ,.ma,1 reguladoras,

El Régimen Esperial de la Seguridad Social para la 1\·1inería
del Carbón Se rogirá por el presente Decreto y, en iodo lo no
previsl0 en él y en las normas para su aplicación y des[p"rolJo,
pOI' las di&posiciones del Régimen General, sin per¡ui~ in de Jo
establecido en las normas de general observancia en el ,sistema
de la Seguridad Social.

La Ley veinticuatro/mi! novecientos sententa y dos, ,d.e vein·
tiuno de junio, establece en el numGro lino de su disposición
final quir,ta que el Gobierno dictarú las disposiciones necesa
rias para la aplicación inmediata' de la citada Ley a los Regí
menes Especiules que resulten alterados por las disposiciones de
la misma, entre Jos que se encuentra el Régimen Especial de la
Seguridad Social de la Mineria del Carbón, e.'>tablecido por el
Decreto trescientos ochenta y cuatro/mil novecientos sententa
y nueve, de diecisiete de man-o, que con tenia su regulación
actuaL -

De acuerdo con los críterios que inspiran la Ley veinticua
tro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de junio, entre
los que destacan la estricta sujeción al principio de conjunta
consideración de IRS situaciones protegidas y la tendencia- a la
mayurhomogencidad posible con el Hégimen General el pre
sente Decreto supone 'un notable perfeccionamiento de la ac
ción protectóm del Régimen Especial de la Mineria del Carbón,
a. la que se da una orientación má':l flexible y adecuada, y en
laque cabe destacar, junto a la aplicación de las innovaciones
ya. e:;tablecidas en' la Ley veintÍ(;uutroimil novecientos setenta
y dos, las nuevas normas sobrcincompatibilidad de pensiones
que parten del reconocimionto del derecho a la presh,ción única
requerida por cada sj~ua(:ión de Hcuerdo con el primero de los
principios antes invocados, en suslílución del anterior sistema
de complementos y de posible concurrencia de prestaciones en
un mismo beneficiario, que resultaba más propio de un conjunto
de Seguros Sociales y de otras medidas de previsión indepen~

dientes entre sí.
Por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deJi

bel'OCÍóli del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de enero de mil nov~?cicntos setenta y tres,

TRABAJODEMINISTERIO

E¡;OllO.'>. e llmos, Sres.

El Director de Administración del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

El Subdirector general de Presupuestos del Ministerio de
Hacienda,

El Subdirector general de Inversiones, Financiación y Pro
gramación del Ministerio· de Hacienda.

El Subdirector general de Contabilidad del Ministerio de
Hacienda.

El Interventór Delegado en el Ministerio de Agricultura,
El Director del Grupo de Trabajo.

Tercero.-Corresponde a la Comisión de Dirección establec~'r

las directrices y composición del Grupo de Trabajo, aprobar
los prOgramas y calendarios de actuación, examinar y, en su
caso, aprobar los informes presentados por ·la Dirección del
Grupo de Trabajo y elevar las recomendaciones y propuestas
a los Ministerios de Hacienda y AgriCultura, dentro del ámbito
de sus respectivas competencias.

CuartO,-El Grupo de Trabajo estará presidido por un Di
rector, a-uxiliado en sus funciones por un Director adíunto,
que habrán detener la condición de funcionarios de carrera
y serán nombrados por la' Comisión de Dirección.

Quinto,-Los Ministros de Hacienda y de Agricultura ads
cribirán al Grupo de Trabajo los funcionarios que se requieran
para el adecuado cumplimiento de sus tarea¡;;: Podrán, asimis
mo. autorizar contratos para la realización .de trabajos espe
cíficos con especialistas. de reconocidacomp-etencia.

Sexto.-El Grupo de Trabajo tendrá por mi¡;;ión:

a} Elaborar los estudios necesarios para la implantación
de un presupuesto por programas, gestión por objetivos X' con
trol financiero y por resultados~

b} Estudiar la adaptación del sistema contable total a las
necesidades de información que exijan los nuevos procedimien
tos de gestión y control, incluso el establecimiento de llna con
tabilidad de costes y presupuestaria.

el Forinular las recomendaciones y someter al Consejo de
Dirección las. propuestas que considere oportunas.

Séptimo.-EI Grupo de Trabajo desarrollara sus actividade'O
en consulta con los cargos- directivos de las distintas Unida
des y Servicios del Ministerio de Agricultura, pudiendo recabar
de Jos mismos cuantas informaciones, datos y sugerencias sean
oponunos.

Lo digo a VV. EE. Y VV. JI. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. Y VV. 11 muchos años.
Madrid, 21 de febrero. de 1973.

CARRERO

CORRECClON de errores de la Orden de 2,; de
enero de 1973 por la que se desarrolla el Decreto
3086/1972, de 28 de octubre, sobre reestructuración
de la organización central y periférica de la Di
rección General de la JefatwaCentral de Tráfico.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden; inserta en el "Boletín Oficial del
Estado" número 32, de fecha a de- febrero de 1973, páginas
2182 a. 2184, se transcriben a continuación: las oportunas me..
tificaciones:

En el artículo 5,°, apartado 2, línea cuarta, donde dice: «, .. de
los conductores y a la expedición de los permisos de. conduc
ción ... ~, debe decir: "... de los conductores, así como las refee
rentes a las Escuelas de Conductores y a laexpedidón de los
permisos de conducción....

En el artículo a.o, apartado 2, letra f), línea quinta donde
dice, "". en la que &3 inició el itinerario ,,", debe decir: "en
la que se inicie el itinerario.. ,,,.

En el artículo 7.°, apartado 1, Jine.a seis, donde 'dice: ".. , re
lacionadas con la autorización, funcionamiento e inspección, ,
d:bo decir: . relacionadas con el funcionalnientoe inspec.
Clon .. ",

En el artículo 9.°, línea dos, donde dice: "... disposiciones que
exijan elcumplímienlo .,., debe decir: Ir... dispos'iciones que exija
el cumplimiento.. ~.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Articulo scgundo.--CamplJ de aplicación.

Uno. Estarán ob1i7atorinmenle u'mprometidos en el campo
de aplicación del Régimen. Especiul de la Seguridad Social para
la Minería del Carbón los trabaiadores por cuenta ajena que,
reuniendo 18.5 condiciones señaladas para los mismos en el ar
tículo séptimo de la Ley de la Seguridad Social de veintiuno
de abril de mil novt:'cientoss€'senta y seis, estén inc1uídos en
las Reglamentaciones de Trübaio u Ordenanzas Laborales rela
tivas a la Minería del Carbón

Dos. Igualmente quedaran comprendidos en el campo de
aplicación de este Régimen Especial quienes trabajen por cuenta
ajena en los cargos directivos de las Empresas afectadas por
las Reglamentaciones u Ordenanzas Laborales a que se refiere
el número anterior excluírlos do la Ley de Contrato de Trabajo.
No estarán comprendidos en esta asimilación quienes ostenten
pura y simplemente cargos de Consejeros en las Empresas que
adopten forma jurídica de sociedad.

Artículo tercere.-Bases de cotización,

Uno. Las bases de cotización para- todas las contingencias
y situaciones amparadas por la acción protectora de este Ré
gimen Especía!. incluidas las de accidente de trabajo y enfer
medad profesional, estarún constHuidasporlas remuneracio
nell totales, cualesquiera que sea su forma o denominación, que
tengan derecho a percibir los trabajadores o las que efectiva
menJe perciban de ser éstas superiores, por razón del trabajo
que realicen por cuentaªjena,

No se' computarán en dichas bases de cotiznci6n los siguientES
conceptos:

al Las dietas de viaje, gastos de locomoción, plus de dis
tancia y plus de transporteBo urbanos.
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bJ Las indemnizaciones por fallecimiento y lascorrespon·
dientes a traslados, suspensiones y despidos.

e) Las cantídades que se abonen en concepto de quebranto
de moneda y las indemnizaciones por desgastes de útiles o he~

rramíentas y adquisición de prendas de trabajo.
dJ Los productos en espeCie concedidos voluntadumente por

las Empresas.
el Las percepciones por matrimonio, y
f) Las prestaciones de la Seguridad Social y sus mejoras.

Será nulo todo pacto que altere las bases de cotizacíón
fijadas en el presente articulo.

Dos. Las bases de cotización para las contingencias y si
tuaciones amparadas por la acción protectora de este Régimen
Especial. excluidas las de accidente de trabajo y enfermedades
profesionales, calculadas con arreglo a lo señalado en el número
anterior, serán normalizadas anualmente. A tal efecto. la Di~

rección General de la Seguridad Social determinará las bases
de cotización normalizadas correspondientes a cada año, me
diante la totalízación. dentro del ámbito territorial de cada
una de las Mutualidades Laborales del Carbón y por categotias
y especialidades profesionales, de las bases de cotización para
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales relativas a
un periodo anterior de doce meses consecutivos, y la división
de los totales así resultantes por el número de días a que co
rrespondan las bases totalizadas.

Tres. Será de aplicación en este Régimen Especial el tope
máximo mensual fijado en el Régimen General para la base
de cotización, incrementado en la cuantía que fije el Ministerio
de Trabajo como consecuencia de la inclq.sión en la base nor
malizada a que se refiere el número anterior de las partes co
rrespondientes a las pagas extraordinarias de dieciocho de julio
y de Navidad.

Cuatro. El tope mínimo de la base de. cotización será el
que, habida cuenta de la edad del trabajador, corresponde a la
cuantía del salario mínimo interprofesional vigente en cada mo
mento. Dicha cuantía se aplicara en su integridad, cualquiera
que sea el número de horas que se trabajen.

Artículo cuarto.-Tipo de cotización.

Uno. El tipo de: cotización para este Régimen Especial será
el fijado para el Régimen General de la Seguridad Social.

Dos. Dicho tipo de cotización se distribuirá entre empresa
rios y trabajadores para determinar sus correspondientes apor
taciones, en igual proporción a la establecida para el Bógimen
GeneraL .

Tres. La distribudón del tipo de cotízación para la .cober·
tUfa de las contingendas y sitl!aciones protegidas será ·Ia: misma
que el Mjnistedo de Trabajo establezca para -el Régimen Ge
m,ral, con la salvedad de que la fracción que constituya la
aportación a los Regímenes 'Especiales será destinada a integrar
un fondo de compensacíón profesional de las Mutualidades Lt;t
borales del Carbón.

Cuatro. Los porcentajes para la determinación de las primas
de la cotización a accidentes de trabajo y ünfermedades profe
sionales serán los establecidos en Ja tarifa aplicable en el Ré~

gimen GeneraL

Artículo quinto.--Acción protectora; normas ga.ncrales.

Uno, El concepto de las contingencias protegidas en f'ste
Rt'.'gim8n Especial sen\ el que se fije respecto a cada una de
eiJas en el Régimen General de la Seguridad SOc1Hl.

Dos. Las prestaciones y demás beneficios que comprendo la
acción protectora de este Régimen Especial serán los mismos
que los del Régímen General y se aplicarán con la misma ex
tensión, forma, términos y condiciones que en aquél, sin otras
paj'ticularidadesque las que resulten de lo dispuesto en el pre
sente Docreto o en sus normas de apliCación y desarrollo,

Artículo sexto.-Mejoras voluntarias.

De conformidad con loostablec1do en el número dos del ar
tículo veintiuno de la Ley de la Seguridad Social, las mejoras
voluntarias de la acción protectora- de este Régimen Especial
se regularán por el Ministerio de Trabajo, previo informe de la
Organización Sindical, en las disposiciones de aplicación y des
arrollo del presente Decreto,

Articulo séptimo.-Cómputo de periodos de cotización a dis"
tintos Regímenes de- la Seguridad SociaL

Uno. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesivos o
alt('rnativamente, periodos de colización en el Régimen General
de la Seguridad Social y en el Especial que regula el prescrüo
Decreto, dichos períodos, o los que sean asimilados u 'ellos, que

hubieran sido cumplidos en virtud de las normas que lo regulen,
serán totalizados, siempre que no se superpongan, para la ad
quisición, mantenimiento o recuperación del derecho a las pres
taciones, así como para det-erminar,en su caso, las bases re~

guIadoras de las mi:;mus. Las prestaciones serán reconocidas
por la Entídad Gestora del Régimen donde el trabajador se
encuentre en alta en el momento de producirse el hecho cau~

sante, aplicando sus propias normas y teniendo en cuenta la
totalízación de períodos a que se refiere el párrafo anterior.

Dos. En cuanto al cómputo de periodos de cotización al
Régimen Especial de la Minería del Carbón y a otros Regímenes
Espt~ciales se estará a lo qUe lus normas de estos últimos dis
pongan en esta materia con respecto a aquél y, en su defecto,
al Regimen General.

Tres. Cuando el dHecho a una pensión o su cuantía depen
dan de cotizaciones efectuadas en otro Régimen de la Seguridad
Social, las normas sobre incompatibilidad de pensiones esta
blecidas en cualquiera de los dos Regímenes serán de aplica
ción a las pensiones de ambos a las que puedan tener derecho
el beneficiario, conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo octavo.-Invaltdez permanente.

Uno, La existencia de la situación de invalidez permanente
y su calificación en gl"ados de incapacidad, tanto si se trata de
declaración inicial como de las posteriores revisiones que pro
cedan por la concurrencia de una nueva contingencia que agra
ve el estado del beneficiarioa efectos de su capacidad para. el
trabajo, se llevarán a cabo mediante la valoración del indicado
estado del beneficiario resultante del conjunto de reducciones
anatómicas o funcionales determinadas por las distintas contín
gencias.

Dos. Por lo que se refiere a los pensionistas de invalidez
permanente total para la profesión habitual, se tendrá en cuen
ta su edad· incrementada con las bonificaciones que resulten
de la aplicación de lo establecido en el artículo siguiente, tanto
a efectos de la sustitucióne.xcepcionalde. su pensión vitalicia
por una indemnización a tanto alzado, cómo del posible incre
mento de dicha pensión por presumirse la· dificultad de obtener
empleo~en actividad distinta de la habitual anterior; igual nor
ma se aplicará cuando la sustitución o el incremento tenga
lugar en otro Régimen de la Seguridad Social y afecte a tra
bajadores que estén o hubieran estado comprendidos en este
Régimen Especial de la Mineria del Carbón.

Artículo noveno. Jubilación.

Uno, La edad mínima de sesenta y cinco años, exigida para
tener derecho a la pensión de juhiJa°ción, se rebaJara en un
período equivalente al que resulte de aplicar al período de
tiempo efectivamente trabajado en cada. urla de las categorías
y especialidades profesionales de la Minería del Carbón el coe
ficiente que corresponda de conformidad con la siguiente escala:

al Cero coma cinCu8nta, en las de Picador, Barrenista y
Ay:udantes de una ti otra.

b} Cero coma cuarenta, en las de PostBudor, Minero de pri
mera y Artillc-1'O.

el Cero coma treinta, en las de Técnico o Vigilante de ex
plotación en talleres de arranque o preparación, Ayudante Ar
tmero, Entibador, Ayudante de Entibador~ Caballista, Maqui
nista de tracción, Vagonero y Rampero, asi como en las de
Tullen o Camionero por los periodos de trabajo realizados en
talleres de arranque y preparación.

d} Cero coma veinte, en las restantes categorías profesio
naJes de ínterior.

el Cero comH quince, en el supuesto de trabajadores tras
ladados de servicios de interior a puestos de trabajo de exterior
en cumplüniento de un precepto legal o reglamentario.

f) Cero coma cero cinco ps:ra los restantes trabajadores del
exterior.

Dos. El Ministerio de Trabajo llevará a cabo las asimilacio
nes de categorías profcsionalHs o de puestos de trabajo que
resulten necesarias para la apUcación de los coeficientes esta
blecidos en el número anterior.

Tres. Para el cómputo del tiempo efectivamente trabajado
a efectos de lo dispuesto en el número uno, se descontarán
todas las faltas al trabajo, sin otras excepciones que las si
guientes:

a} Las que t.Dngan por motivo le baja médica por enferme
dad, común o profesional, y accidente, sea o no de trabajo.

bl Las autorizadas pO!" la. Reglamentación de Trabajo 11
Ordenanza Lgboral corre~pondiente, con derecho a retribución.

Cuatro. El período de tiempo en que resulte rebajada la
edad de jubilación del trabajador, de conformidad. con lo es-
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tablecido en los números anteriores del presente artículo, se
computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el
porcentaje aplicable para calcular el importe de la pensión de
jubilación a que tenga derecho el trabajador.

Cinco. Tanto la reducció:t de edad como su cómputo a efec
tos de cotización, regulados en los números anteriores del pre
sente artículo, serán de aplicación a la jubilación de traba
jadores que, habiendo estado comprendidos en este Regimen
Especial de laMinaría d'el Carbon, tenga lugar en cualquier
otro Régimen de la Seguridad SociaL

Seis. Cuando la jubilación afecte a trabajadores que se en
cuentren comprendidos simultáneamente en el campo· de aplí
cación de este Régimen Especial y en el de algún otrosistBma
de la Seguridad Social, se aplicará lo dispuesto en el númoro
anterior, exclusivamente, en lo que se refiere a lareduccíón
de edad.

Artículo diez.-Jubilación de inválidos totales,

Las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente De
creto establecerán los términos y condiciones aplicables a las
pensiones dejubila.ción que se causen por quienes sean bene
ficiarios de pensiones por invalidez permanente total para la
profesión habitual y accedan a aquéllas por encontrarse en alta
o en situación asimilada a ella; las . indicadas disposiciones de
aplicación y desarrollo incluirán, a tal efecto, ·las normas' rela
tivas al cómputo del importe de la pensión de invalidez para
determinar la base reguladora de la pensión de jubilación, al
descuento previo de cuotas a cargo del benefiCiario de ésta que,
en su caso, haya de efectuarse, a la compensación 'económica
procedente conforme a lo previsto en el artículo siguiente y a
la conservación del derecho a disfrutar los beneficios de ca
rácter asistencial establecidos en favor de los perceptores de
prestaciones por accidants de trabajo o enfermedadprofe
sional, en las mencionadas. disposiciones se téndráen cuenta
la. circunstancia de que los beneficiarios a que el presente
artículo se refiere lleven a cabo trabajos que den lugar a su
inclusión en otro J\égimen de la· Seguridad Social.

Artículo once.-Incompatibilidades.

Uno. Las pensiones dé este Régimen Especial sen'm incom
patibles entre si cuando coinciden en un mismo beneficiario,
a no ser que expresamente se disponga lo contrario en las nor
mas que lo regulen. En caso de incompatibilidad, quien pudiera
tener derecho a dos o más pensiones optará por una de ellas.

Dos, Las disposiciones de aplicación y desarrollo establece
rán sistemas de compensación económica entre las Entidades
Gestúras y lús Servicios Comunes o Mutuas Patronales a cuyo
cargo estuvieran las pensiones incompatibles entre si.

Artículo doce.-Base reguladora. de las pensiones y dcmaJ
prestaciones económicas,

La base reguládora de las pensiones y demús pre-stac:iones
económicas cuya cuantía se calcule en relación con aquélla se
determinará en función de las bases por las que se hAya efec
tuado la cotización correspondiente. al trabajador para la con
tingencia o ¡;;ituación de que se trate, con aplicación de lo
determinado pata esta materia en el Régimen Genpral de la
Seguridad Social, sin perjuicio de las pec'Jliarídados que so
establezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo.

Artículo trece.-Gestión.

Uno. La gestión de 'este Régimen Especial de la Seguridad
Social se efectuará por el Instituto Nacional de Previsión, las
Mutualidades Laborales del Carbón, sus organizaciones federa
tivas y las de compensación económica de las Mutualidades
Laborales.

Dos. El Instituto Nacional de Previsión, las Mutualidad%
Laborales del Carbón y la Caja de Compensación y Rea~eguro

de las Mutualidades Laborales, tendrán a su cargo lBS funcio
nes y servicios referentes a este Régimen Especial de atuedo
con la competencia señalada en el Régimen General para tales
Entidades o para las de igual naturaleza.

Artículo catorce.-Financiación.

Los recursos para la financiación de este Régimen Especial
estarán constituidos por

al Las ,cotizaciones de las Empresas y de los trabajado'es.
bJ Las subvenciones del Estado, consignad&scon carácter

permanente en sus Presupuestos Generales y aquellas otras que
se acuerden conforme a lo previsto en el apartado a) del ar
ticulo cincuenta y uno de la J~ey de la SegUridad Social de
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis. '

el Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto
de sus recursos patrimoniales.

dl Cualesquiera otros ingresos.

DISPOSICIONES FINALES

Plimera.-EI Ministerio de Trabajo dictará las disposicionfls
necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Decreto,
que entlará en vigor el día uno del mes siguiente al de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Segundu,-Quedan derogados: El Decreto trescientos ochenta
y cuatro/mil novecíentos sesenta y nueve, de diecisiete de mar
ZO, por el que se regulaba el Régimen Especial de la Seguridad
Social para la Mineria del Carbón, salvo 10 establecido en su
disposicióriadicional segunda, con la adaptación prevista en la
disposicíóniransitoria séptima del presente Decreto; la Orden
de veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve por la

-que se establecían normas para la aplicación y desarrcllo ce
dicho Decreto; los Estatutos de las Mutualidades Lab.orales del
Carbón, aprobados por Orden de veinticinco de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro y modificados por la de
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta, y los de la
Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minéria Asturiana' (Mu
tualidad LaboraD, aprobados por Orden de treinta y uno de iu
Ha de mil novecientos cincuenta y nueve. con excepción de las
normas de ambos Estatutos referentes a la constitución, nombrf:',
sede, ámbito territorial y órganos de gobierno de las expresadas
Entidades, sin perjuicio de 10 previsto en el artículo treinta y
ocho, número tres, de la Ley de la Seguridad Social, de vein·
Huno de abril de mil novecientos sesenta y seis, y, en general.
cuantas disposiciones, de igualo inferior rango que la .presente,
se opongan a. lo estabJecido en la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera<-Los sectores laborales que en treinta y uno de mar
zo· de mil novecientos sesenta y nueve estuviesen incorporados
a alguna de las Mutualidades Laborales del Carbón, en virtud
de resolución expresa, quedarán comprenidos en el campo de
aplicación de este Régimen EspeciaL

Segunda.-Uno. Durante el período comprendido entre la fe
cha de entrada en vigor del presente Decreto y el treinta y uno
de marz.o de mil Dovl'!dentos setenta y cinco serán de aplica
ción en este Régimen Especial las normas de cotización previs
tas para el R6gimen General hasta dicha última fecha, en la
disposición transitotia primera de la Ley vointicna trohr.il nove
cientos setenta y dos, de veintiuno de jnnio, y en las dictadas
para su aplicación, con las particularidades siguientes:

al La base complementaria individual será igual a la dife
rencia existente entre el importe de la base que corresponda
a la categoria profesional del trabajador en la tarifa Vic!ellte
en cada momento para el Régimen General y la baso de cotí
zación normnlizada que resulte de conformidad con lo sp.!laJado
en el número dos del artículo tercero del presente Decrelo.

La limitación de que tal diferencia no pueda exceder del cien
to por ciento del importe de la bll~e tarifada hasta treinta y uno
de marzo de mil novecientos setenta y tres, sólo será aplicable
para la cotiz8.ción correspondiente a las contír.gencias y situa
ciones cuya gestión tiene atribuida el Instituto Nacional de
Previsión.

bJ No serán de aplicación las normas relativas a la cotiza
ción por las pagas extraordinarias de dieciocho de julia y de
Navidad, conceptos retributivos in.tegrados en la nonna1Ízación
prevista en el número deis del articulo tercero de este Decreto.

cl Las fracciones de los tipos de cotización correspondientes
a la aporiación del Régin1en General a Regímenes Especiales,
tendrán el destillo señalado en el número tres del articulo cuar
to del presente Decreto.

Dos_ Las bases de cotización normalizadas conforme a lo
dispuesto en el número dos del articulo tercero del presente
Decreto estarán constituídas hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres por los salarios reales
normalizados que estuvieran fiíados en la fecha de entrada en
vigor de este Decreto, sin perjuicio de que s.ean adaptados a
los nuevos topes máximos de cotización que se establezCilll.

Tres. Los ingresos· que- se realicen fuera de plazo, con pos
terioridad a la fecha de entrada en vigor del presente D('creto,
por liquidaciones que correspondan a períodos anteriores a dkha
fecha, é'6 llevarán a cabo con arreglo a las ,bases de cotiz.ación
en vigor en el mes natural anterior al de la iniciación de efec
tos de este Decreto, y con aplicación, a las bases tarifeldas, de!
tipo de coUzadón establecido para el Régimen General en trein
ta de junio de mil novecientos setenta y dos, y del cinco por
ciento al importe total de las bases constituídas por saJarios
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rúales normalizados, según establecía el número dos del articu'
10 cuarto del Decreto trescíentos ochenta y. cuatro/mil novecien
lbs sesenta y nueve, de diecisiete de marzo.

Lo dispuesto en el pár.rafo anterior no será aplicable a la
cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales.

lercera.-Uno. Las preslaciorre" causadas cún anterioridad a
la lecha dL entrada en vigor de e,,!e Decreto' contínuanll1 rigién
dosf'J por· la legislaCÍón anterior. Se entendel-á por prestacion
causada :iqueHa a la- que tiene derecho el beneficiario por ha
berse producido las contingencías o;;ituaciones objeto de pro
tección y hallarse en posesión de todos losrequísftos que COil

dicionen su derecho, aunque aún no lo huf.ti.ere ejercitado.
Dos. También continuarán rigiéndose por la legislación ante

rior las revisiones y conversacione~ dejas pensiónes. ya causa
das que procedan en virtud de lo previsto en aquella legisla~

C1On. No obstante, cuando la remisión dé.·lugar a una declara
ciór; de mcapacidad permanente total para la profesión habi
tual, la prestación correspondiente ·a la misma consistirá en
una pensión vitalicia cualquiera que sea la .edad del benefi
ciario, sin perjuicio de 10 previsto en el pümero dos del ar
tículo octavo del presente Decreto,

CUarta.-Los subsidios de incapacidad laboral transitoria
debida a enfermedad común o accidente no laboral cuya base
reguladora hubiese sido calculada teniendo en cuenta una base
de cotlza<;;ión afectada por la limitación establecida en la norma
tercera de la disposición transitoria primera de la Ley veinti
cuairo/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno dé junio,
y a la que se refiere el párrafo segundo, apartado 'al; punto uno,
de la disposición transitoria segunda del presente . Decreto, se
incrementaran, a partir de la cuarenta semana· de permanencia
en tal situación, en la diferencia qUe hubiera resultado de calcu
lal' la pre",taciún sin aplicación de dicho limite. Tal incremento
se mantendrá en la situación de invalidez provisional subsi
guiente a la referida de incapacidud laboral transitoha.

El incremento determinado en el, parrafo anterior será a
cargo del fondo de compensación profesIonal previ'sto en el nú
BH'J"O tres dpl articulo cuarto de este Decreto.

Ql).inta,-En este Régimen Especial. el den,'cho ti. las pen·
siones de jubilación o de vejez se regulará,en lo qU() respecta
a sus rccclliaridades de car~lcter transltorio, .de acuerdo ·con lo
qU(· a tal efecto se establezca en las disposiciones de apllcacíon
y cJesunoJio.

Sex1.a.--En el supuesto de que respecto a alguna pn'ste(Íón
económica que se cause a parl ir de la entráda en vigor del
presente Decreto y cUya cuantía se dch'rnlJne conforme a lo
preyísto en el luismo, sedé In circunsitÜ1CÍa de que el valor
absoluto de esta resultase inferior al que hubiera correspondido
de aplicar a. la mbma sHuac'íón de hecho la normativa anterior
relativa a los incrBmentos que se establecían en 103 artículos
trece y díeciséis de los Estatutos d.e la Calu de JubUaciones y
Subsidio de la tvlir.ería A~Jturiana y en el articuló ro;eis, en lo
correspondiente a la pensJón complementaria. de la de Sllic{).'.¡is,
de los Est.atutos de las Mutualidades Laborales del Carbón,
derogados por la disposición Hnal segunda, de este Decreto, se
aplicaran las ~íguientes normas;

Primera. A efectos de determinar la refcüda diferencia, se
tomará como valor absoluto correspondiente conforine a la nor·
mativa anterior el que hubiera resultado de haber tenidoluglol.r
el hecho causante de la prestación de que se trate la víspera
del diade entrada en vigor del pi'esente Decreto y con &pllca
ción, por consíguíente, del importe de la base reguladora que
~n" aquella fecha hubíe8e. correspondido· con arreglo a la ex
pl-esada normativa y habida cuenta, por.tanto, delasba,ses de
cotización efectuadas por la contingencia de que se trate y de
los demás datos relativos al trabajador hasta talmbmento.

Segunda. La cuantía de la nueva prestación se considerará
inct"i~mentada transítoriamcnte con la diferencia result:arite man
t.eniéndose el incremento mientras subsista la. expre:sUd~ dife
mnna. Cualquier aumento que experimente la cuantía de la
nueva prestación absorberá la indicada diferencia. S.dvo que el
aumento sea debido a la revalorización o mejora de pensíones
previst.as en la Ley veinticuatro/mí! novecientos setenta y dos,
de veintiuno de junio.

Tercera. La percepción del incremento será incompatible
con el trabajo de su beneficiario, conforme alo establecido en
la normativa anterior.

Cuarta. A efectos de la competencia para reconocimiento del
der"cho, devengo, revisión, suspensión, extinción e incompati·
biUdad con otras pensiones. prestaciones o beneficios derivados
de la copdición de pensionista, el incremento de la nueva pres~

tación se considerará parte integrante de la misma,
Quinta. El pago del incn~mento se efectuará por el Servicio

común que realice el de la prestación a que corresponda, a

cuyo fin las disposicic.nes de aplicación y desarrollo determina
rán la. comprnsacióneconómica que hayan de realizar las
Mutualidades Laborales del Carbón o Fondo de Compensación
profesional de las mismas en favor de dichos Servicios comunes.

Séptima.-·~Uno. Los derechos y obligaciones inherentes, en
la fecha de entrada en vigor de este Decreto, al extinguido
fondo p<-'lracomplementos de compensación establecido en el
número dos del articulo cuarto del Decreto trescientos ochenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de diecisiete de mar
zo, pasaran a es1ar atribuídos y a cargo del Fondo de Compen
sación profesional preyjstD en el número tres del artículo cuarto
delpresénte Decreto.

Dos. La sy..ovendón del Estado establecida por la disposi
ción adicional segunda del Decreto trescientos ochenta y cua
tro/mil novecientos scsentay nueve, de diecisiete de marzo,
se determína-ni, a efectos de mantener la equivalencia prevista
en dicha disposición, apHcando el tres coma cincuenta por
ciento al valor total anual de las bases de cotización norma
lizadas a que se refiere el número dos del articulo tercero
de este Decreio.

Tal subvención sera destinada al Fondo de Compensación
profesíonal previsto en el número tres del articulo cuarto del
presente Decreto.

Octava.-Las normas sobra incompatibilidad de pensiones,
señaladas en el ar~icu!o once del presente Decreto, serán de
aplicación en el supuestO de que concurran en un mismo bene
ficiario cualquiera de las pensiones de este Régímen Especial
con las causadas al amparo de la legislf,lciónanterior al mismo.

Novena,"""':'Las disposiciones de aplicación y desarrollo deter
minarán las normas que deban observarse respecto a las pen
siones que hayan de ser satisfechas a los inválidos totales y a
las viudas por hechosc8usantes ocurridos en el período com
prendido entre las fechas de :entrada en vigor de la Ley veinti
cuatro/mí! novlxientos setenta y dos, de veintiuno de junio,
y del presente Decreto, y quede ac,uerdo con la legislación
que se deroga· no tuvieran la condición de pensIonístas.

Décima.-Los Centros de acción formativa y de recuperación
que con caráctEr especial tengan establecídos las Mutua.lidades
Laborales gestoras de este Régimen Especial subsistirán hasta.
tanto se dísponga lo cúntrado por el Ministerio de Trabajo.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madríd
a o.;ho de febrero de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El j\,linistl'ú d~ Trélbajó.

LICIN10 DE LA ITE;-';Tf y DE LA FUENTE

RESOLUClON de .la Di.rección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Si1t~

dical de ambito inierprovincíal pam las Empresas
de la Banca Privada.

llustrísimo señOL

Visto eJ Convenio Colectivo Sindical de ámbitó interprovin~

cia] para las Empresas do la BancaPrivadf\~ y
Resultando qüe la Secretaría General de la ()rganización Sin

dical, con escrito de fecha 27 de enero de 1973, ha remitido el
texto del expresado Convenio, que Jué suscrito por la Comisión
DeUborante el 25 del mismo mes. con la documentación e iri~

formes a que se refiere el articulo 1.0 de~ Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre;

Resultando que ha emitido informe en el expedIente la Di
rección General de laSeguridad Social;

Resultando que previo informe de la. Subcomisión de Sala
rios ha prestado su conformidad al Convenio la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económícos en su reunión del
día 16 de febrero de 19i:3;

Resulhmdo que en la tramitaciói1 de fste expedíente se han
observado las pcescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que esta Dirección General es competente pam
resolver sobre Jo acordado por las partes en él Convenio Co
lectiwj Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo díspuesto
en el nrtkuJo u {ji'.; :a Ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y tra·
mitación del Convenio los preceptosreglamentariQs legales apli
cables, fígurando e I1 sutextoque las mejoras que se establecen
no repercutirán en Jos precios desuactívipad mercantil, no
dándose ninguna de las causasde.inefícacia·del articulo 20 de!
Reglamento de 22 de júlio de 195B, Y dado que en cuanto a su


